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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL.

REALES DECRETOS

Queriendo dar un alto testimonio de Mi sincera
amistad y afectuosa consideración á Su Majestad
el Rey de Baviera Luis IIl,

Vengo en nQIIlbrarle Ooronel honorario del quiuto
Regimiento Montado de Artillería.

Dado en Palacio á trece de noviembre de mil no
vecientos trece.

ALFONSO
El Ministro dela Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

'" :le :le

V'engo en admitir la dimisioo presentada por el
Teniente general D. Enrique de Orozco y de la Puen
te, del cargo de Subsecretario del Ministerio de la
Guerra. '
¡ nado '€)U Palacio á trece' de noviembre de mil
nov>ecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

'" '" '"
Con arreglo á lo que disponen los artículos 56

y 67 de la le,y de Administraci6n y Oontabilidad
de la Hacienda públioa; de conformidad con el dic
tamen emitido por el Oonsejo de Estado en pleno,
á propuesta del Ministro de la'Guerra y de acuerdo
con el Oonsejo de Ministros, '

Vengo en autorizar al Director general de Oría,
Caballar y Remonta para que, con sujeci6n al pliego
de bases aprobadas, contrate el arriendo por dos
años, prorrogables por otros dos, con destino al ser
vicio de la Yeguada Militar, de las fincas denomi
nadas «Oercas de Don Diego y sus Alargos», pro
p1edad de D. Pedro de Hornedo y Arag6n, sitUadas
€U el término municipal de Trujillo (Oáceres) y con
superficie de dosoientas heotáreas, al precio de vein
ticinco pesetas por hectárea en cada anualidad; satis
faciéndos'e el importe de este'arrendamiento con cargo
al capítulo segundo, artículo nov'eno, «Direcci6n de
Cria Oaballar», del presupuesto del Ministerio de la
Guerra. ' ,

"Dado en Palacio ái trece de noviembre de mil
novecientos trece'.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE

REALES ÓRDENES

SuJJsecretarla
ORUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 29 de oc
tubre último, promovida J?or el segundo teniente de
Infantería CE. R.) D. Jalme Serra Oladera, en sú
plica de que le sean permutadas dos cruces de pla
tJa¡ Idel Mérito Militar COJl distintivo rojo, que ob
tuvo según reales órdenes de 19 de diCiembre de
1896 (D. O. núm. 288) y 13 de enero de 1897
(D. O. núm. 10), por otras de primera clase de· la
misma Orden y distintivo, el Rey, (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el arto 30 del reglamento
de la Orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre de 1889 (O. 'L. núm. 660). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán g:eneral de Baleares.

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El R,ey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el General de brigada, jefe de
sección de este Ministerio, D. J!'rancisco Martín Arrúe,
desempeñe interinamente el cargo de Subsecretario
del mismo, hasta que se nombre el General de di
visión que ha,ya de ,ejeroerlo en propiedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de¡ 1913.

ECHAOÜE
Señor...

Excmo, Sr.,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de órdenes del Teniente general
D. Enrique de 01'0200 y «le la Puente, que se halla
en sit1uaci6n de cuartel en esta Corte, al capitán.
de Artilleria D. Oésar Fernández y Alvarez Mal
donado, ayudante de campo que era de dicho Gene
ral en sU anterior destino.
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De real orden lo dig~, á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V" E. muchos
años. Madrid 13 de;) noviembre de 1913.

ECHAOÜr::

Señor 'Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

REOOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
sus escritos de 2 del actual, el Rey (q. D. g.),
por ·resolución de esta fecha, ha tenido á bien conce
der el empleo de capitán de Infantería, con la anti
güedad de 9 de sept:1embre último, á los primeros te
nientes de dicha arma D. Julio Fortea García y
D. Emilio Tapia Ferrer, llar sus relevantes servicios
en las tropa.s de la policía indígena de esa plaza,
muy especialmente por el mérito que contrajeron
en el expresado día al rechazar al enemigo que tiro
teaba desde la margen izquierda -del río Melha "los
puestos de nuestras tropas, resultando gravemente
herido el primero de dichos oficiales, y por consi
derar los hechos r,eaJizados por los mismos, por su
notoriedad y especiales circunstancias, comprendidos '
en la regla novena de la real orden circular de 26
de junio próximo pasado. ,

De real orden 10 digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Coma:n.droJ.te general de Melilla.

Señor Interventor goeneral de Guerra.

."''''
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Tenien
toe goeneral D. Enrique de Orozco y de la Puente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para
que fije su residencia en esta Oorte en situación
de cuartel

De real orden 10, digo "á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos
años. Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAOÜi;:

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Intoerventor general de Guerra.

' ..
Sección de Estado Havor v CampoDa
"OARTERA MILITAR DE IDENTIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Aceptadas las disposiciones
para el Uso de la cartera militar de identidad con-

,
tenidas en la real orden circular de 5 de diciembre
de 1911 (O. L. núm. 222), por la compañía del fe.
rrocarril del Nordeste de España, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer le .sean aplicadas las
prescripciones de referencia. Es asimismo la voluntad
de S. 'M. se den las gracias á la citada compañía
por el patriotismo y amor al Ejército de que ha
dado muestra con este motivo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAGÜr::

Señor...

l.'

SeccIón de Infanterla
'MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca·
pitán de Infantería D. Nemesio Barrueco Pérez, profe
sor de la Academia del arma, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
29 de octubre próximo pasado, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.'" Ma
ría Durán Braña.

De real orden 10 digo, á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

ECHAGÜr::

Señor Presidente del OonsejoSupremo' de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la primera región.

...
SeccIón de IntendencIa

INDEMNIZAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ,servido apro
bar las comisiones de que V. E. dió cuenta á este
Ministerio 'en 11 del mes próximo pasado, desempeña
das en los' meses de mayo á julio últimos por el per
sonal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza" con D. Epifanio Somoza Es
pinilla y concluye con D. Mariano Esteban Olavillar,
declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la misma
se 'expresan.

De real orden '10 'digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de octubre de 1913.

ECHAOÜr::

Señor Oapitán g.eneral de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.
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. . con motIvo de la inun··
o dación., ..........•...

G d C6 dob )Toma1' parte en concurso(
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Madrid. : ....•..•.•..•... IlExámenes de ingreso en la1
EscuelaSuperio1'deGue
1'ra..•... ; ........•.
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, I hlplcos '.. . .•.... I

Ceuta. ..• . .•..•.•...• ,l/condUcir ganado al regi
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Madrid. . . . . . . . . . • . . .• .• Exámenes de ingreso en la
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rra .

Relaci<1n que, se cita

NOMBREól

MES' DE MAYO DE 1913

" ---::---T~~~":'::':'==:':":::':::"'::"'::::~----"'---
~ i~ gl

U!~II I =11
~: ei de su
;' ¡::¡~ residencia

---------1· l::l, I

ClasesCuerpos

Reg. Lac~ de Borb6n,l t' t ID E'~ . S E' . '11 I IIB4.0 de Cab.a ILer emen e. • pI1amo omoza SplnI a .. 10Y II urg05 .•
Reg. Inf.a Andalucía, 52ICapitán ..... »José de la Gándara¡Marsella. IOY 11 Santoña .

MES DE JUNIO ~E 1913

Reg. Lac.~e Borb6n,4.o¡ Ler teniente. D. Epifani~ Somoza ESPinilla •. , 10 Y II Burgos ••
de Cabo ) "

Idem .•.•......•..•.• \Brigada •..•. Damián Martínez Mata ...••.. 24 Idem .•.•

Reg. I~f.a Andalucía, 52 Capitán .•... D.Joséde la Gándara Marsella.. ho y II Santoña .

----·---1----

Otro....... »José Dla:¡; López de Monte- "
negro •.•.........•••.•. II0Y 111

Ler teniente. • José Rivas Amorena.•..•..• IOY II
Otro. . . . . . • Francisco Barberán Ilarduya. 10 y II

er d Z d 2.° teniente. »Joaquln Castellón ¡Sánchez.. 10 Y 1I 1 "Trabajos de salvamento de
1. M~egd e apa OreS(MédiCO l." .. ,) JUltO Diez Tortosa, 10 Y 11 S. Sebas-IE I II d B tá ) edificiolil y proPiedades~
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• I » CInco cabos.. • . • • • . • • . . . . • • . 22
• Dos cornetas , . • • • . • . . • 22
• , Ochenta y ocho soldados.. . • . • 22. "

I ' MES DE JULIO DE 1913 I .1,
. 1, er teniente D. Jósédela Torre Cape1astegui 10 y11 ¡s. SebaS-¡ "

, tián .,. Madrid., '.. IICurso de Radiotelegrafía •.
Capitán .... , • José Dlaz López de Monte-

negro•••.....••' .•..•... 10Y II
I.er teniente. • José Rivas Amorena\ ...... 10 Y II

. d Z d ¡Otro... . . .. • Francisco Barberán¡Uarduya. 10 y II
l.er .1'eg. e apa ores(2.o teniente.. • Joaquin Castillón Sánchez .• 10 Y II

Mmadores ...•...•. '/MédicO ,1.0.. »Jus~o Diez, Tortosa •..••... 10 Y II IIdem. •.
• Un bngada.................. 22
II Cuatro sargentos..... .•..••.. 22
» Cinco cabos. • . . . . .• •..•.... 22
:. Dos cornetas. • . . . . . . . . • . • • . . 22
» Ochenta y ocho soldados... •• 22

Reg. Lac. de Borb6n'l \\
4.- de Cab.a l. er teniente D. Epifanio Somoza Espinilla.. 10 Y II Burgos •• ¡Barcelona . • • • . • . .. • •... -ilAsistir al concurso hlpico.

• --~----- _~ -........ -- L~~ :... _
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* * *

, ECHAaüE

generales ,de la primera región

PASAJES ~
Exomo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó '

á leste Ministerio en 21 de octubre último, promo.
vida por el capitán de Infantería D. Joaquín Fer.
nández Pérez, en súplica de que se conceda á su
familia prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse' por cuenta del Estado desde León á.
esa plaza, y estando justificada la causa, en que
el recurrente funda su petición, el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien acoeder á lo que se solicita por
t1empo indefinido, con arreglo á lo que previenen
la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. núme.
ro 137) y última )?arte de la de' 13 de marzo de
1912 (C. L. núm. 09).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913. '

, ECliAOÜE

Relación que $e cita

37 telas de jergón.
37 ídem de colchón,

•• I 74 telas de almohada.
El EstableCImIento/palma..... 68 fundas de ídem. '

c;entral de Intenden- sábanas.
cra remesará al Pa~- ~~ cubre-camas.
que de IntendenCIa ~55 telas de colchón.
de..••••...... ' ... Mahón .... 215 fundas de almohada

. 1'18 sábanas.
Madrid 12 de noviembre de 1913.-Echagüe.

Excmo. Sr.,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento centml de In
tendencia se efectúen las remesas del material para
sarg'entos detallado en la relación que se cita á
continuación, 'á, los Parques de Intendencia que eIl
l;j;' misma se mencionan.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos añoS
M.adrid 12 de noviembre de 1913.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Cawtán geneml 'de la séptima región é In.
terventor general de Guerra.

TRANSPORTES

Señores 'Capitanes
y de Baleares.

Señores Interventor general de Guerra y Director
del EstablecImiento ,Central de ,Intendencia.

* * *

SUBSI8TENCIAS

RAMÓN ECliAQÜe

Señor Capitán general de la cUarta región,

Señores Capitán general de la quinta región, Inter
ventor general de Guerra y Director de la Fábrioa
militar de subsistencias de Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 30
del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te.
nido á, bien disponer que la Fábrica militar de sub·
sistencias de Zaragoza remese al Parque de sumi
nistros de Tarragona 200 quintales métricos de ha•
rina; debiendo afectar los gastos que ocasione, as'
como los de devolución de sacos vacíos por el Par
que ,á, la Fábrica, a.l capitulo 1.11, arto S.Q «Subsis
tencia.s» de la soociÓl;l cuarta del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
M.adrid 12 de noviembre de 1913.

o
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~ I .- SeeelOD .de' JustIcia vAsuntos generales
'ESTADO CIVIL

, Excmo., ~r.: ,Vista la instanoia que V. E. oursó
a este 1IIIlllsterlO oon su escrito de 5 de abril últi
mo, promovida por el oomandante de Infantería don
Alejandro de -Quesada Rozás,en solicitud de reoti
ficaoión de apéllido; considerando que el interesado
acr~dita con oert~ficacíón de su partida. bautismal
debIdamente legalIzada que sus verdaderos apellidos
son los «de Q.uesada y de la Rosa», y teniendo en
cuenta 10 preVIsto en la real orden de 25 de septiem
bre de 1878 (C. !-'. núm. 288), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo mformado por el ConseJo Supremo
de Gue;rra J:" M~'ina en, ,17 de ootub~·e.próximo pasado,
ha temdo a bIen aooeder á lo scilIOltado y disponer
que en todos los dooumentos militares del interesado
sean reotifioados sus apellidos en el sentido que se
expresa en la partida bautismal del mismo.

De re,al orden lo, digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913. '

ECliAGÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Ma,rina.

• • •
Exomo.. '!3r.:. 'Vista, la ins~anoia que ·V. E. cursó

,á este MmIsteno con su escnto de 4 de mayo último
promovida por el primer teniente de Infantería do~
Manuel González de Fonte y Corradí en solioitud
de reotifioaci6n de apellido; considera~do que el in
teresado acredita oon certificación del acta de su
naoimiento que efeotivamente el apellido paterno es
«González de Jonte)), y teniendo en ouenta la real
orden oircular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nú
~ero 288), el Rey (q. D. g.), de acuerdo co:q. lo '
Il?-formado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
~na en 13 de oot'ubre próximo pasado, ha tenido á
bIen acceder á lo solicitado, y disponer que en la
documentación militar del citado oficial se haga cons
tar que le corresponde oomo primer apellido el de
González de J onte, en vez de Fonte oomo por error
venía figurando.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deI?ás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadrId 12 de noviembre de 1915,

ECliAOÜE,

Señor Capitán general de la primera :r:egi6n.

Señor President.e del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que la ,real orden de 16 de agosto próximo
pasado (D. O. numo 181), por la que se concede pIaca
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo al
oomandante de Infantería D. Miguel Herrero Delgado
S? .~ntienda reotificada en el sentido de que la 'an~
tIguedad que oorresponde en la referida condecora
ción al interesado es ,la de 28 de agosto de 1908,' en

'vez de la que en aquella se le oonsigna. '
De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento

y Slemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE. ",

Señor Presidente del Oonsejo Supremo· de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.,

•••

SeeelGD de IDstrueclon, ReelutamlenlO
, CuerDOS dlvers01 '

I " lo

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri~

,gió á ~ste Ministerio en 30 del mes próximo 'pasado,
propomendo para que desempeñe el cargo de delega
do de su autoridad ante la Oomisión mixta de reclu
tamiento de la provincia de Jaén al comandante de
Infantería D. Francisoo Ruiz Ruiz, el Rey (que Dios
guar<le) se ha servido a:probar la referida propuesta.

De real orden 10 digo a ·Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió 'á este Ministerio en 30 dél mes próximo pasado,
proJlonie.ndo para que aesempeñe el oar~o de delega
do 'de su autoridad ante la 'Ooniis'i6n mIxta de reclu
tamiento de la provincia de Almería al comandan·
te de Infantería D. Jua\l González Pascua1, el Rey
(q. 'D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Ca.,pitán general de la segunda región.

!~I
" , ." "

:' f i' ¡ ,:. l '

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo
Informado por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, ha t·enido á bien oon
Led~r ,al teniente (Joron~l de Infantería, retirado, don

U?IanO Torrente Oossm, la cruz y placa 'de la re
fenda Orden, con la antigüedad de 21 de marzo
de 1894 y 14 de ¡¡,bril de ]907, respectivamente,
feohasen que cumplió los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

M
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.

adrid 12 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Pr~sidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
M:arinaó

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 29 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de vocal 'de
la Comisión mixta <le reoIutamiento de la provincia
de Gerona al oomandante de Infantería D. Eugenio
Esteve Real, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
1Ja I'eferida propuesta.

De real orden lo digo á V. :ID. para su oonooimjento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECliAOÜE

Señor Oapitán general de la cuarta regi6n.

ExC'mo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
admisión de instancias para cubrir una vacante de
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ayudante de profesor de la Academia de Oaballería, 1
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla al primer teniente del regimiento Cazadores
de Albuera, 16.0 de Caballería, D. Agustín :M:undet
y Pereda, debiendo disfrutar la gratificación de pro
:fe5orado que dete=ina el artículo 26 del real de
'creto de 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y 'demás efectos. Dios ,guarde á V. E. muohos años.
Madrid 13 de noviembre de Un3.

ECHAOUE

Señor Capitán general de la séptima Teg16n.

Señores Interventor gener.aJ. de Guerra y Director
de la Academia de Caballería.

* * *
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D. Pedro Moraleda Fernández-Simón, de la segunda
compañia de la comandancia de Lérida, á la
primera de la de Guadalajara.•

}) Francisco Recio Garcia, de la plana mayor 'del
18.0 tercio, á la segunda compañía de la ca.
mandancia de Lérida.

}) Joaquín Fernández Trujillo, de la quinta campa.
ñía de la comandancia de Cádiz, á la séptima
de la de Jaén.

}) JU.an José Espejo Jaén, de la primera compañía
de la comandancia de Oádiz, á 'la plana ma.
,Yor del 18.0 tercio, como ayudaute seoretario.

}) Federico Alonso 'Liria, de la segtmda, compañía
r de la comandancia de Badajoz, 'á la quinta de

la de Cáaiz.
}) José Granadoo Vélez, de la tercera compañía de

la comandancia de Cádiz, á la primera de la
misma comandancia.

tI

Uircular. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y ofioiales de la Guar
dia .civil comprendig.os en la siguiente relación, qUEl
COilllenza oon D. Manuel Treja Martinez y termina
con U. Luis Romero Díaz, pasen á servir los desti
nos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ efectos, Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 13 de noviembre de 1913.

"Señor.....
ECHAOÜE

Primeros tenientes

D. Angel Valcárcel Bosque, ingresado del arma de
Infantería,. á la comandancia del Oeste.

}) Pedro Oortaire Elizagaray, ingresado del arma 'de
Infantería, al escuadrón de la comandancia 'de
·Ooruña.

}} Santiago Vallejo del Río, de la comandancIa de
IJogroño, á la de Saria.

}} ATsenio Cabañas, Fernández de Oastro, del escua·
drón de la Oomandancia de Coruña, al escua
drón de la de Oviedo.

RelaCión que se cita

Comandantes
.D. ,Manuel Treja Martínez, ascendido, de la plana

mayor del 12.0 tercio, 'á la plana mayor del
22.2 tercio.·

, Jaime Planas Payeras, supernumerario en la sép
tima región, á la oomandanoia de Oviedo, de
segundo jefe.'

» Rogelio Rodríguez Sánchez, segundo jefe de la
comandancia de Murcia, á la de Badajoz, oon
igual cargo. •

» BIas Rubio Ortega, segundo jefe do la oomandanoia
de ,Badajoz, á la plana mayor del 15.2 tercio.

'j José Rivera Rodriguez, segundo jefe de la 00

mandancia de Palencia, á la de Murcia, con
igual cargo.

=» José Lozano González, excedente en la primera
región, á la comandancia de Palencia, de se
gundo jefe.

)} Agustín López Vinjoy, de la plana mayor del
22.0 tercio, á la plana mayor del Colegio de
Guardias J-óvenes, corno comandante mayor.

Capitanes
D. Miguel :M:ontalvo lIara, ascendido, de la coman

dancia de Sevilla, á la segunda compañía de
la de Badajoz.

»: Gregario Zubiri García, ascendido, de la coman
Mncia de Oastellón, á la tercera. compañía de
la de Oádiz. "

» Ramón García Pardo, excedente en la octava re
gión, á la primera compañia de la comandancia
de Burgos.

'l) Tomá~ Ot~eiza Ayerbe, excedente en la primera
reglón, á la cuarta compañía de la comandan-
cia de Avila. ,

» Manuel Palao Neira, del escuadrón de la ooman
~ncia tle Burgos, á la plana mayor del 12.0 ter
CIO, como ayudante secretarIo.

» Ramón Escobar Huertas, de la cuarta compañía
de la comandancia de Valencia, al escuadrón de
la de Burgos.

1l Ramón Pérez Tello, de la primera compañía de
la comandancia de Burgos, á la quinta de la de
Oáceres.

» José Gómez Sánchez, de la primera, compañía de
,la comandancia de Guadalajara, á la cuarta
de la de Valencia.

Primeros tenientes (E. R.)

D. 'MantlJel prtega Oaravaca, ascendido, de la co
mandancia de B1ll'gos, á la misma comandancia..

}} José 'Gil Arnau, ascendido, de la comandancia
1 de' Castellón, á lá misma comandancia.

P} Olemente Monleón Pérez, ascendido, de la co
mandancia de Oviedo, á la misma comandancia.

}} !Miguel Rotger Seguí, ascendido, de la coman
dancia de Huesca, á la misma comandancia.

}} Eduardo Paris Pitarch, de la comandancia de
Oastellón, á la de Oaballería del 21.0 tercio.

}) Segundo Soriano Sierra, de la comandancia de
Lérida, ¡á la de Castellón.

}} Tomás Corrales Perlines, de la comandancia de
Oórdoba á la de Sevilla.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Leoncio Rollón Vaquero, ascendido, de la coman
dancia (l,e Zamora, á la de Soria.

)} Victoriano Rivera Rodríguez, ascendido, de.la co
mandancia de Salamanca, á la de Lugo.

» Lorenzo Sanz Hernando, ascendido, de la coman
daucia d'8 Madrid, al escuadrón de la de Ooruña.

}} Adriano Rodríguez Benítez, ascendido, de la 00

mandancia de Barcelona, á la de Lérida.
}} Fabián Vicente Pascua, ascendido, de la coman

dancia de Salamanca, á la de Oáceres.
}} Salvador Valls Menero, ascendido, de la coman

dancia de Valenoia, á la de Coruña.
>!. Oru..z López Díaz, ascendido, de la comandancia

de Pontevedra, á la de Coruña. '
}} J'er6nimo Hernnádez Malina, ascendido, de, la co

mandancia de Segovia, á la de Oviedo.
}} Hilario Ransanz García, asc-endido, de la coman

dancia de Sevilla, á la de Córdoba.
)} Francisco Doblado Aragón, de la comandancia

del Oeste, á la de Castell6n.
}} Antonio Velasco Pérez, de la comandancia de Ovie

do, á la de Alava.
}} Florencio Vélez Cuervo-Araugo, de la comandan

cia de Coruña, á la de Guadalajara.
}} Luis Romero' Díaz, ascendido, de la comandiLn

cia de Soria, a situac'i6n de excedente y en
comisi6n len el Colegio de Guardias J ÓVBnes
(Sección de 'Valdemoro), en la plantilla para éste
aprobada por l'eal orden del 15 de julio de
1912 (C. L. núm. 142).

Madrid 13' de noviembre de ·1913.~Echagüe.
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REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO ,DEL EJEROITO

Exomo. Sr.: Vista la instanoia promovida por Don
RioardoBeltrán Róspide, en solicitud de que 'á su
hiJo Julio Beltrán Goniález, reCluta del reemplazo
de 1912 por el oupo del distrito del Hospioio de esta
Corte, se 'le autorioe para reduCir 13'1 tiempo de ser
vioio en filas, eL Rey eq. D. g.) 'se na servido! des
estimar aioha petioión, cdn 'arreglo: ti, 10 preceptuado
en el arto 276 de la vigente ley de reclutamiento
y en la real orden de 18 de enero último (D. O.,, nú
mero 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e:5ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

EClfAOÜE

Señor 'Capitán general de la primera región.

Exomo. Sr.: Vista la instanc~a promovida por don
Sebastián Blandino Mora, vecino de Algeciras (Cá
diz), en solicitud de que á su hijo D. Julio Blan
dino Gil, recluta del reemplazo actual, se le autori
oe .para reducir el tiempo de servioio en filas, el
Rey (q. D. g.) se ha se:Fvido deS'estimar dicha pe
tioión, con arreglo á lo preceptuado en el arto 276
de la vigentoo ley de .reclutamiento. '

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913:

EClfAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

427

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 28 de octubre anterior, promovi
da por Fernando Reinoso Almendros, vecino de Ca
día:r CGranada), en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.000 que ingresó oomo primer
-plazo de la cuota militar para reducir el tiempo
de servicio en filas de su hijo Francisco ;Reinoso
López, soldado del regimiento Infantería de Cór
doba núm. 10, por tener concedido los beneficios
del arto 271 de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
1.000 pesetas que tiene ingresadas en la Delegación de
Haoioenda de Granada, según carta de pago núm. 688
de feoha 30 de mayo de 1912, para reduCir el tiempo
de servicio en filas del referido soldado, se devuel
van 500, quedando satisfecho el total 'de la cuota
militar que señala el artículo 270 de la oitada ley
con las 500 res'tantes, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el depósito ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De' real orden lo. digo 'á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V~ E. 'muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913. ' , ,

EClfAOÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor, ge·
neral de Guerra.

, I

EClfAOÜE

Señor Capitán general de la, quinta región.

El Subsecretario,

Enrique de Orozco.

i.' .

BAJAS

Subsecretaria
'1I '

DISPOSICIONES,
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. ]l dirigió á
este Ministerio en 16 del mes ptóximo pasado, promo
vida por Miguel Pascual Ardanaz, soldado del regi
miento Infantería de América núm~ 14, en solicitud de
que se le apliquen los preoeptos del arto 271 de la
vig>ente ley de reclutamiento; y resultando que el
hermano del interesado llamado Toribio se· redimió
del servicio militar aotivo y süs citros dos he=a
nos Nemesio y Tomás 'fileron substituídós, y por
tanto no abonaron al Estado cantidad alguna en
concepto ne redencr6n ni de cuota, ni prestaron ser
vicio en filas, únicos casos que en el citado ar
tículo se citan, el Rey (q. 'D. g.) se ha servido
desestimar la petición que formula el recurrente.

De real 'orden lo digo á V. :ID. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid ~2 de noviembre de 1913.

Según noticias re?ibidas en eS?3 Ministerio de ,las
autoridades dependIentes del mIsmo,' han falleCIdo
en las fechas y puntos que se expresan, los jéfes,
oficiales y asimilados que figuran en la siguiente
relación.

Madrid, 13 de noviembr~ de 1913.

'1' * *
Exomo. Sr.: Vista la instancia que 'V. E. cursó

R este Ministerio en 28 de ootubre próximo pasado,
promovida por el soldado del regimiento Infante
ría del Rey núm. 1, Damián ]'ariña Guitián, en so
licitud de que le sean devueltas 500 pesetas de las
1.000 que 'ingresó como primer plazo de la cuota
militar, pOT tener<, ooncedido los benefioios del ar
tículo 271' de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que de las 1.000
pesetas ingresadas en la Delegación de Ifucienda de
Madrid, oorrespondientes á la carta de pago núme
ro 1.151 de fecha 13 de mayo de 1912, para reduoir
el tiempo de servioio en filas del referido indivi
du.o, se devuelvan 500, quedando satisfeohoel total
de la cuota militar que señala el arto 270 de la ci
!ada ley oon las 500 restantes, debiendo percibir la
¡pilleada suma el individuo que efectuó el 'depósito
o la persona apoderada en forma legal, según dispone
el arto 189 del reglamento para la ejecuoión de la
ley de reolutamiento de 11 de julio de 1885, modifi-
cada por la de 21 de agosto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de, 1913.

EClfAOÜE

Señor 'Capitán general de la primera región.

&ñoxes Intendente general militar é Interventor ge
n~l1'al de Guerra.

* * *
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

soldado de Ingenieros, del sel'vicio de Aeronáutica
,militar, Crispín Ortega Raposo, acogido á los be
nefioios del arto 267 de la vigente ley de recluta
miento, en, sOl1icitud de que se le autorioe para op
tar pOT los que otorga el 268 de la misma, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dioha petición,
con arreglo á lo pl'eoeptuado en el arto 276 de la
menoionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

EClfAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.
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lECUS DI LAS DUURCIOFIS

R.elacirJ.n que se cita

CLASES NOMBRES

INFANTERIA

Dia Mes Año

Puntos donde
fallecieron

-
Destinos que serVÍan

•

CoroneL .....•.... D. Mariano Martinez del Rinc6n
Teniente coronel... ~ Fernando Aurich Bosch .
Comandante.•..... :~ Martín Echevarría Navarro .
Capitán. . . . . . . . . .. ~ Rafael Torre Isidro .
Otro.............. ~ Rafael Cascajares Gayán .
I.er teniente. ...•.. »Augusto Rubio U116n .
Otro.. . . . . . . . . . . .. »Francisco Martí Alvaro .
Comandante (E. R.) ~ Eduardo Prats Perales .

Capitán (ídem) .... ~ José Rodríguez Folgueira .
2.° teniente (ídem).. ~ Mariano Juarráns Torres .

CABALLERIA

13 octubre..
11 ídem •...
10 ídem .
21 ídem .
27 ídem .
5 sepbre .

I4 octubre ..
9 ídem.....

16 ídem ..
I ídem .

1913 Le6n Regimiento, 36.
19 I3 Madrid..... . . . • . .. Excedente l.a regi6n.
1913 Badajoz Zona, 7.
1913 Tetuán Regimiento, l.

1913 Zaragoza Caja, 75.
1913 Pontevedra....•... Reemplazo 8.a regi6n.
1913 Melilla : Cazadores, 5.
1913 Villanueva de Cas-

te1l6n (Valencia). Zona, 20.
1913 Santiago (Coruña) . Idem, 53.
1913iC6rdoba Regimiento, 2.

Capitán........... ~ Antonino Luzunáriz Noain .. '

Coronel .•........

Teniente coroneL ..

Otro....•........

D. Angel González-Anleo y Gon-
zález-Anleo .

~ Leonides de los Santos Cum-
plido .

~ Juan Carrasco Martínez ...•..

20 octubre•. 1913 Badajoz Reemplazo I.a regi6n.

14 ídem.. .•. 1913 Valencia. .. Excedente 3.a regi6n.
19 ídem... .. 1913 Granada .•..•..... Ayudante de campo del

General de divisi6n, don
Ricardo Morales.

26 ídem. . .. 1913 S. Sebastián (Gui-
púzcoa) ..•..•.. Reemplazo 3.a regi6n.

CARABINEROS

Teniente coronel .. D. Joaquín Ramos y Moncada .•.

I.er teniente ..••... 1 ~ Tomás García S. Juan•.•..•.

GUARDIA CIVIL

23 octubre.. 1913 Zamora ...•.•.. , .. r.er jefe de la Comandancia
de Zamora.

3 ídem.... 1913 Barcelona , Comandancia de Castellón.

Comandante D. Vicente Paredes Maroto...... 16 octubre.. 1913 C6rdoba .•.•...... Direcci6n general.

INTENDENCIA

Sub.te de I.a •••••• D. Eduardo Marcos Aguirre 16 octubre.. 19~3ISevilla Intend.a de la 2.a región.

Madrid 13 de noviembre de 1913. Orozco.

•••

Sección de Infanterla'
OONOURSOS

Circular. Debiendo cubrirse por .oposición, á tenor
del Vigente reglamento, una plaza de músico de ter
00Ta correspondiente á s,axofón en mí bemol, que
se halla vacante en el regimiento de Bailén núme
ro 24, cuya plana mayor reside en Logroño, de or
den :del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, se anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clas·e civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias pers-Ona-
les exigidas por las vigentes disposiciones. ,
, Las solicituéLesse dirigirán al jefe del expresado
cUerpo, terminando su admisión el día 30 del mes
actual.

Madrid 12 de noviembre de 1913.
El Jefe de la Sección,

José L6pez Torréns-

* * *
Circular. Debiendo cubrirse por oposición; á tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter
oera oorrespondiente á saxofón sí bemol y cornetín
ó fliscorno, que se hallan vacantes en el regimiento
de .Mahón núm. 63, cuya plana mayor reside en

Mahón, eLe orden del Excmo. Sr. Ministro. de la
Guerra se anuncia el oportuno ooncurso, en el cual ;P~
drán tomar parte los individuos de la clase CIVil
que lo deseen y reunan las condioiones y circu:r;smn·
cias personales exigidas por las vigentes disposiCIOnes.

Las solicitudés se dirigirán, al jefe del expresado
cuerpo, termipando su admisión el día 30 del mes
actual.

'Madrid 12 de ,noviembre de 1913.
El Jefe de la Sección,

i ;._ h losé L6pez Torréns
1- i i ~

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter·
oera üorrespondientes á cornetín y clarinete, que se
hallan vacantes en el batallón Oazadores de Figueras
núm. 6, cuya plana mayor r'eside en Arcila (Africa),
de orden del E·xcmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno ooncurso, en 'el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase oivil qu-e lo deseen J
1'e!lIDaJJ, las condiciones y circunstancias personales eXI

gidas por las vig,entes disposiciones.
Las solicitudes se dirigirán al j·efe del expre,sado

cuerpo, ternrinando su admisión el día 30 del cornente
mes.

'M:adrid 12 de noviembre de 1913.
El Jefe de la Sección,

. 'José L6pet: Torréfls.
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Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigent,e reglamento, tres plazas de músico de ter
cera, correspondientes á caja, cornetín y trompa,
que se hallan vacantes en el regimiento de Asia
nÚIU. 55, cuya plana mayor reside en Gerona, de
orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo
d)esoon y :neUniaD. las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes ,se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 30 del ~es

actual1.
, Madrid 12 de noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
José López Torréns.

DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se destina á la Escuela Central de Tiro, don
de existe vacante de su clase, al soldado del regi
miento del Rey núm. 1, Alberto Cea y 'Sobrino, ve
rificándose la correspondiente alta y baja en la pró
xima revista de comisario.

Asimismo S. E. ha tenido á bien disponer que
el regimiento de León núm. 38 facilite á dicho Cen
tro un corneta que reuna buenas condiciones, sur
tiendo efecto el alta y bajp. en dicha revista.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

~29

Circular. Para ocupar una vacante de cabo de cor
netas en las fuerzas regulares indígenas de Melilla,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de, la Guerra se
destina al del regimiento Infantería de Saboya nú
mero 6, Mariano Varela, verificándose la correspon
diente alta y baja en la próxima revista de comisa
rio y la incorpo;ración 'á su nuevo destino con 'la
posible urgencia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
noviemb:re de 1913.

El Jefe de la Sección,
José López Torréns

Señor...

,E:¡¡;cmos. Señores tJapitan generáI de. la primera re
- gión, 'Comandante general de Melilla 'é Interven

tor genera] de 'Guerra.

. * * *

DOQUMENTACION

'Vircular. De orden del Excmo.. 'Sr. 'Ministro de la
Guerra los primeros, 'je:fles de cuerpo y unidades del
Arma en donde sirvan los sargentos de Infantería
EUl5enio'Criádo 'Ramos, Isidro Avalos Cañadas, Eleu
teno García Martínez, Alejandro Piñeiro Alfonso, ID
giIiio Vargas González, Luis Lópezo González; Domingo
lIoernández García, Gabino del Val Zumel y Juan
Corchete Ca~llero, se servirán cursar á este 'Minis
terio, por conducto de los Excmos. Señores Capita
nes generales de las regiones Ó OOlnandantes gene
rales respectivos, certificados de aptitud para su as
censo á 'qrigadas.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
noviembre de 1913.'

Señor... '

Excmos. Señores Capitán gene¡'al de la primera región,
Director de la Escuela Central de Tiro é Interven
tor general de Guerra.

Señor. "

El Jefe de la Sección,

José L6pez Torréns.

* • •
ltECTIFICACIONES

¡ ,

El Tefe de la Sección,

José López Torréns.

ASCENSOS

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra los primeros jefes 'dé cuerpo en que sirvan
los cornetas Juan Villar Villar, Pascual Beltrán Ra
miro, 'Marcelino Casino Marín, José Gallego Peina
do, Rafael López González, José Prieto Parranda
y Tomás González Chico; tambores Manuel Rey, Gar
cía., José Martínez Rubio, José Pernas Fancios, Adol
fo .Núñez García, Abundio Domínguez Castellanos y
&.i.mundo Ant,onio Luis, se servirán comunicar á esta
Sección su situación con relación al día de la fecha.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

'José López Torréns.
Señor...

'Circular. 'De orden del Excmo. Sr. Ministro de ~
Guerra el corneta del regimiento' Infantería del Rey
núm. 1, Manuel Ballesteros ).\Lena, pasará á prestar
sus ,servicios á la plantilla de la Escuela Superior
~. Guerra, verificándose la correspondiente alta y

J~ en la próxima revista de comisario..
DIOS guarde á V... muchos años. MadrId 12 de

noviembre de '1913.

Señor...

Excrnos. Señoires Capitán general de la primera región,
Director de la 'Escuela Superior de Guerra é Inter-
ventor general de Guerra. .

.......

Circular. . Clasificado nuevamente para el ingreso
en el primer periodo de reenganche 'por la Junta
Central de enganches y reenganches, el sargento del
regimiento Infantería de Africa núm. 68, Mariano
Elipe Rabadán, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la' Guerra se entenderá rectificada la relación
inserta en el Diario Otic~al núm. 197 de 6 de sep
tiembre próximo pasado, en el sentido de que la.
fecha en que reunió condiciones 'para el ingreso en
dicho período es la de 15 de marzo de 1913 y
no la de igual 'dia y mes de 1912, como se consig
nó en dicho Diario, teniendo derecho á percibir la
gratificación correspondiente desde 1.0 de abril pró
ximo pasado.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
noviembre de 1913.

El J efll de la Sección,

José López Torréns.

Señor...

•••

Sección de Cnbnllerin•
Reuniendo las condiciones que para el ascenso deter

mina la real orden circular de 24 de febrero de 1894
(C. L. núm. 51) el trompeta de la Academia del a:r~a
'DEisiderio Clasas ¡H¡ernández, el Excmo. Sr. MInIS
tro de La Guerr,a ha tenido á bien promoverle al em
pleo de cabo de trompetas con la antigüedad 'de pri
mero del meS actU,al, pasando destinado en vacante
de su clase al regimiento ,Cazadores de Alcántara, 14
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de 'Caballería, verificándose su alta y baja en la pró
rimar evista de comisario.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 12 de
.noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Señor.....

,Excmos. Señores Capitán geneJ:a1 de la séptima re
gión, Comandante general de Melilla, 'Interventa:r
general de Guerra y Director de la Academia de
CabaJliEIDa.

'.'

SeccIón de InstnicClón, ReclutamIento
vCuenos d~versos

LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 7 del mes actual,
y del que en copia. acomPaña del médico de esa Acade
;mía, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Gue
rra le ha si:do concedido al alumno de la misma,
'D. Luis Rom·ero can.d6n, un mes de licencia' por en-
-termo, para ,Coronil (Sevilla). •

. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la SeéCión,

Francisco Martín Arráe.

Señor Director de· la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes' generales de la primera y
segunda regiones.

En vista del escrito de V. S. de 3 del mes' aotual
y del que en copia acompaña del médico de esa Aca
demia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
le ha sido concedido al alumno de la misma don
Juan Lizaur Lacave, 15 días de licencia por enfermo
para esta corte. , .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de
noviembre de 1913.

El Jefe d e la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

"'.JI'
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Fernando Bertrán de Lis y del

•

certificado facultativo que 'acompaña, de orden del
,Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
veinte días de licencia por enfermo para Barcelona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de
noviembre de 1913.

El Je4e de la Sección

Francisco Martín AI·rúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores .Capitanes generales de la primera
y cuarta regiones.

PENSIONES

Habiéndose producido una vacante de pensión de
1,50 pesetas diarias, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se designa para ocuparla al alumno
de esa Academia D. Ramón Peña Alonso, número 1
de la escala' de aspirantes, debiendo abonársele la
expresada pensión .desde 1.l1 del mes actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de
noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección.

Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de lá Academia de Artillería.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

'.'

Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Este Oonsejo 'Supremo, en
virtud de las facultades que le confiere la ley de 13
de enero de 1904, ha examinad,:> los expedientes de
pensión de las personas comprendidas en la unida
relación, que empieza con Oelestino Martín Barreno
y termina con Francisca Eced Herrero; y declara que
los interesados carecen' de derecho á los beneficios
que solicitan, por losniotivos que en la mencionada
relación se Qonsignan.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 10 de noviembre de 1913.. '

El Coronel secretario accidental,

Francisco ¡bañes.
EXcmo. Señm·...



Autoridad
que

ha cursado
el expediente

NOMB:i.ES

DB LOS INTERBSA oo~

Paren·
tesco con

los
causantes

Relaci6n que /le cita'

JII11PLR0ll.

y

.Il011BRJllS DII LOS CAUSANTES

Beneficios

que solicitan

,~

~ ~ ......

-~~-..

~;..

1I0TIVOS POB LOS QUB SR LBS DBSBSTIlIAIf

!='
p

~
'"Ol

.I!'o-

•

Gob o m'utar de S ovia ¡Celestino MaItin Barreno, ¡p d I
• 1 eg •. Francisca Antón Bernardos , a res Soldado, Segundo Martin Antón \

Idem de Zaragoza.....••••. ¡Juana Mar.tinez Artigas /Viuda , Idem, Pascual Latorre Garcia! \penslón /Por haber fallecido los causantes á consecuencia de enfermedad común.
Idem dé Pontevedra Modesta V,da!. Madre .••• Idem, Dalmiro Rodriguez Vidal. .. ,.
Id d S tand ¡DOmingo Alvarez Gonzalez ¡ I ¡por no ser aplicables á las familias de iudividuos fallecidos en Puerto

em e an er.•..•.•. Francisca Rodriguez Alvarez JPadres .••• Idem, Francisco Alvarez Rodrlguez. Idem.................. Rico, á consecueucla de fiebre ámarllla, los beneficios de la ley de

I l
· ' lb de julio de 1896. .

Id d C bi G' . ¡Cabo retirado de la m1licla volunt _} {por no ser aplicables á la interesada ninguna de las reglas de .la real
em e euta ; .. Ar xa uarlguarI VIUda / ria de Ceuta, Mojamed Ben Jam:d Ración de Afriea..... . orden de 20 de agosto de 1878, dictada para la concesión de raciones

Idem de Ternel.. I

1

~;~~~i~::EalceMda~in (Padres 1Soldado LamÍlerto Badal Eced.•••.• Ipensión •• ¡PO~~,j;í:~cS~dO muerto el causante por el enemigo al desertar del fuerteerrero !' en que prestaba servicio.
I . I , .....;..-------

Madrid la de noviembre de 1913.-I'. O.-El Coronel secretario accidental, Francisco ¡bañes,

MADRIDA-TALLER!S DEL DEPOSITO DlI LA OUlIRRA

1-'..,.
&-'
¡:;
o
-<,...
ro

W
p,
ro
1-'
00
1-'
~

tt
1-'


